
INSTRUCCIÓN SECRETARÍA

Por la presente se pone en conocimiento general la doctrina emanada de la
reciente Sentencia del Tribunal Supremo de 31 de mayo de 2021:

El caso analizado son todas aquellas solicitudes cursadas telemáticamente en
las que el ciudadano accede al programa o aplicación, graba los datos pero no culmina
satisfactoriamente todo el proceso de suerte que no se firma la solicitud, si bien sí se
puede  acreditar  que  el  interesado  efectuó  el  correspondiente  intento  en  la  sede
electrónica.

La  Sentencia  del  Tribunal  Supremo concluye  que  en  estos  casos  se  debe
conceder la posibilidad de subsanación de la solicitud, de conformidad con artículo 68
de Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo, máxime en todos aquellos casos en
los que el particular reclama por su posible exclusión del procedimiento. Lo anterior
deberá ser observado por todos aquellos Departamentos o Servicios a los que afecte
esta situación.

Para análisis  en su totalidad de la  Sentencia,  se adjunta  como anexo a la
presente.
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